
INFORMACIÓN SOBRE EL CENSO 2010

¿QUÉ ES EL CENSO?
La Constitución de los EE.UU. decreta que se realicé 
un censo nacional cada 10 años para recontar a 
todas las personas que viven en el país incluyendo 
personas de todas las edades, razas, grupos ét -
nicos, ciudadanos e inmigrantes.  Todos los hogares 
recibirán un formulario en marzo 2010; los formu -
larios deben de ser completados y regresados el 1 
de abril.

¿SE MANTENDRÁ PRIVADA MI INFORMACIÓN?
¡Si!  Por ley, la Oficina del Censo no puede 
compartir las respuestas de un individuo con nadie, 
incluyendo la policía, agentes de inmigración, 
propietario o la oficina de impuestos.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE 
PARTICIPAR EN EL CENSO?
La información del censo ayuda a determinar:

Como 440 mil millones de dólares de fondos 
federales son distribuidos cada año para  
construir escuelas, carreteras, hospitales, centros 
de cuidado de niños, centros de personas de 
edad avanzada y todos los servicios que  
ayudan a nuestras familias.

Como son repartidos los distritos en el Congreso 
y la Legislatura Estatal. Hágase contar para 
asegurar que nuestro poder político como comu -
nidad siga creciendo.

¿PUEDO RECIBIR MI CUESTIONARIO EN ESPAÑOL?
Si, llame al 1-866-928-2010 , para pedirlo.

¿CÓMO COMPLETO EL CUESTIONARIO 
DEL CENSO DEL 2010?
Llame al: 1-877-EL-CENSO (1-877-352-3676)  

www.yaeshora.info .
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Empieza el 15 
de marzo  

Su información se  
mantendrá segura 

y confidencial


